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t ; DE LA EROV1NÇIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS D I A 8 E X CEPTOUOSTESTWOS

PRECIOS DE SUBOBIPOION

ADVfiBTENOIA

te' ■ » 1»’ S—

SE SUSCRIBE
KN LA

=imprenta de merino 1 COMPAÑIA
Mayor, SO, y Portales, ©2, libraría.

EN LA CAPITAL.
Por un mes. .... 2 ptas.
Por tres id.. . * • . *
Per seis.id...... 1®»^ *
Por un afio.. .... SO,50 »

FUERA.
Por un mes..............2,50 p
Por tres Id.............. ' SO
Por seis Id. . . . . 12,50
Por un afio. . . . • 24

de la prt vinoia. de 2 ¿i [¡’cviembre de f83S.J

PARTE OrïGïAL
ción ha verificado en la for* MINISTERIO

Número stielto, 0,25 pesetas.
Anunolos, 0,25 id. línea.

e. .presidencia
DHL

Loiiscjo de MiidslEftS

ma-Siguiente ;-. ---------
Se tendrá por punto de par

‘ i tida" la ebaéa"número'2 de là i 
’ mina La nueva estrella, y j 

desde él se medirán al O. 60 .
metros y se colocará la pri

de Gracia y Justicia

ss ííM el Rey y la Reina mera estaca; desde é®ta 300 
ei - j j I me tros al N. la segunda; des ¡

Regente (9- D.G.)y Augusta metros^ al E. la i
Real Éamilift siguen en Ma- tercera; desde ésta 100 me- 

r- ' tros al N-la,cuartaj_desde és- ¿ ___ _
. ri ta fÓO metes al E. la quinta; ; dh^aciones. 

desde ésta 100 metros al N. 4- Art. 1074.tante saludé

(ContinuaGión)

Sección cuarta.
De la rescisión de la partición.

Art. 1073. Las partioio-
nes pueden rescindirse por

dicados ni percibido más de 
lo justo.

Art. 1078. No podrá ejer
citar la acción rescisoria por 
lesión el heredero que hubie
se enajenado el todo ó una 
parte considerable de los bie
nes inmuebles que le hubie
ren sido adjudicados.

Art. i079. La omisión de 
alguno ó algunos objetos ó

’ las mismas causas que las valores de la herencia no da
lugar á que se rescinda la 

Podrán tam- ! partición por lesión, sino á 
I-----j TdeT A.fr» loomel " bién ser rescindidas las par- que se complete ó adicione ‘,sr¿ SX. ° eTd. .lc,o»s po, -PP. de LI» Hi»» « «ü-

tros al E. la séptima, ,
GOBinO CIVIL. . ésta 500 metros al S. la octa-

oue caerá sobre la prime- J atendido el valor de las cosas ^^t. 1080. La partición 
Zn He la Nueva Estrella, y ' cuando fueron adjudicadas. eon preterición de al-
dVdeÏta SOOmetrosalO.yi Art. 1075 La partición ) ¿e los herederos nose 

non Ricardo Ayuso, Gober-„i pumo de partida hecha por el difunto no pne- iprescindirá, á no ser que se 
nador civil de esta provin- j „¿„5.^ cerrado el perime- ' de ser impugnada por causa . pruebe que hubo mala fé o 
nador P y^^uedará jesión, sino en el caso de . ¿pip por parte de los otros in-
® ’ - 1 7 ‘ ® .■ i que perjudique la legitima de 1 teresados; pero éstos tendrán
Bago saber: .Q^ 1^0 ve-! ®°^TÏÏbiéndosele admitido Hos herederos forsosos ó de ! obligación de pagar al 

jÍaaiulnAmeLa yGarul^^ día sal-rque aparezca 6 racionalmen-i preterido ¡a parte que pro-
cino de Bi bao, Lppdad i L meior derecho, la espre- ! te se presuma que fué otra la , porcionalinente le corres- 
comerciante y mayor de edad, , vo “ej® te ! volunUd del testador. | Jonda.
se ha presentado a mi a . «aj» ‘ ^^^ricie al pú- i Art. 1076. La acción res- joSl. La partición

5 ^1 '^fiZcha una soli- ' blico como por el presente cisoria por causa de lesión, ^uq a quien se cre-
del día de a ■pgp- ' piecuto para que los que se ' durará cuatro años, contados ¡ heredero sin serlo, será eltS.’d. ' SX d=~L’. A

s‘“'» s» ' oS.:”ïi deSdZp.d» 1

... , _ . rientra pía partición. | Art. 1082. Los acreedores
La indemnización puede * i-------

hacerse en numerario ó en la ' drán oponerse á que se lleve

Núm. 7

Sección quinta.
Dfil p8go ds las dolidas herfidilarfas»

llaman Solana del Lombo, ’ sénta dias que para este l me- 
lindante al N. con la Aldea ' to se fija en la ley y regla- j 
de San Bartolomé y Santa 1 mento vigente 1 ¿ue resuító el á efecto la partición de la he-
Engracia, al 3. coa la mina Logroño 29 de Enero ue . mism a Uí-pcr + r, rxiio CP Ips nflP'lie
la Nueva Estrella, al E. con ' 1889.
el río de Jabera, y al O. con j 
terreno franco común y de 1 
jiatliculáres, cuya- designa-.

reconocidos como tales po-

GoVjwttaAoT,
Htcardo Ayueo

I neriuioio. ' rencia hasta que se les pague
Si se procede â nueva par- ' ó afiance el importe de sus 

i lición, no alcanzará ésta á , créditos.
' los (jue no hayan sido perju- {Caniinuard»]
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? DELEGACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

KOMIGO de 1888-80—segundo TRIMESTRE

V tete LÎh’.Ü^ Ftecntete. en esta dependencia pc, les dueños de minus de est. previaela.cmte.pondienles al segundo trimes

Productos 
declara dos 

en el 2 •

Cantidad
NOMBRE NOMBRE TÍTULO CLASE

Producto 
del 

quintal

Cantidad 
declarada 

de abono

Señalada 
por la Ad
ministra-

FECHA 
EN QUE HAN PKE-

BE LOS DUEÑOS. DE LOS RE PEESEÑTAKTES. DE LAS MINAS. DE MINERAL.
trimestre à por los ción para SENTADO OBSERVACIONES

en boca mina. dueños. el trimestre LAS RELACIONES.
quinta les 

métricos Ptas. ets. Ptas. Cts, Ptas. Cts.

Sociedad Vasco-Riojau»
Santo i<Nonilo. Nlra. Señora del Pilar, Nues-

D, Fancísco üriéo - tra Señora del Carmen, La Concepción, 
Reservada, Araucana, Begoña, Perseve
rancia, La Luz, Purificación, S. Juan

Hulla u u u u 9 Enero 1889
' ».

"Viuda de D. Eugenio Pérez 
3), José Marracó RocatalJada

Sin representante- - r¿- - 
tt La Esperanza, Las dos Hermanas, Joseflta • u u

Sres. Hijos de García Perujo 
H Eusebio La cal le

» danta Isabe 1
Inglesa, Protectora, Santa Paciencia Hierro

494 
u

1 
u 194

<
3

7
10

»
u

>
u

Viuda de D. Agustín Casi^í 
D- Vicente Ortiz Viñas y otros 
• Francisco Acbútegni

D. Ensebio Lacalle 
Sin representante

»

Sorpresa, Fortuna 
Santa Elena 
Marte
La Casualidad

u 
u 
u 

Lignito

u 
u 
u 
u

u
u
u

u 
u 
u

12
< 
«
3

2 
8

40 
»

u
u
u

u 
u 
u No ha presentado relación

3). Ramón Mediavilla D, Hipólito Mesánza
El Porvenir 
Herrera Sustancias salinas 

Sal común
u
K

u
u

u
u

1 so
75

2 SO
u
u

u
u
u

u 
tt 
tt

Idem 
Idem 
Idem

s» Amador de GuRarte y Consortes Sin representante; Benita, Alfonso, Abundante, Vitriolo 2 •
Sulfato de sosa- Benita y Alfonso, Abundante núm. 2 ’ u u tt 41 » u u Idem

* Manuel Mamerto Galán » » Santa Rita, Maria 
del Socorro, Margarita, Teodora, María 
Teresa . Cobre H « tt u 11 tt tt

Î* José Félix de "Vitoria V alvarco, Camporquiz, PeñeIechar,Sancho- -
laquente, Aguarrabias, Ntra. Sra. de No- Cobre tt

12 26- gales, Enrique, Barrón,Luis,Maris, S. José 9

9 Fidel Oleaga Mac-Mahdb Sin representante*
La Independencia
Maria,Jo8é, Prodigio,^Maravilla.Nueva Tha- Cobre y plata a a * 5 10 • tt
rr 18,Perla * Preciosa, Carbonates, Esmeralda 
Cristina

Cobre
Plomo

a

a

«
u

tt
K

«

a
•
«

tt 
tt

«

•
?Aosé liaría Arteía

\
D. Alexia Dronixa Delangle 2,®

La Terrible
La Justicia ।

Cobre y plata 
Plomo y zinc 
Plomo argentífero

«
«
•

« 
»

•

2
1 
1
2

/

19 «■ «
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Gomisióo provincial
Núm. 15.

RECTIFICACIÓN
En el «Boletín oficial» del már 

tes 19 del actual, número 169, s( 
consigna, por un error de im
prenta, la fecha de 18 de Diciem
bre de 1888 en el anuncio por el 
que se fijan los precios a que 
han de ser abonadosá los Ayun
tamientos los artículos de sumi- 

1 nistros hechos á las tropas y 
, Guardia civil, en vez de serlo la 

de 18 de Enero de 1889, corres
pondiendo, por tanto, el precio 
señalado, á los suministres que 
se hagan durante el presente 
mes.

Lo que se publica en el «Bole
tín oficial») para conocimiento de 
de los Ayuntamientos intere
sados.

Logroño 30 de Enero de 1889. 
—El vicepresidente, Pedro Uz- 
quiano.

ADDIEÜCIA TERRITORIAL DE RlÍRGOS.
Secretaria.

Por el Exemo. Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia, se ha comu
nicado al limo. Sr. ^.Presidente 

(de esta Audiencia'^con fecha 9
del actual, la Real orden si
guiente.
«limo. Sr.: En vista del expe

diente instruido con motivo de 
la comunicación dirigida á este 
Ministerio por el de la Goberna
ción, significando la convenien
cia de que se dicte una Real orden 
que determine los casos en que 
los funcionarios de las Direccio
nes de Sanidad Marítima están 
obligados á prestar servicios 
méuicos, forenses: Consideran
do que la Ley de Enjuiciamiento 
criminal, al imponer por su ar
tículo 440 á lodos ios que resi
dan en territorio español, nacio
nales ó extranjeros, la obligación 
de concurrir al llamamiento ju
dicial para declarar cuanto su
pieren sobre los hechos objeto 
üe investigaciones sumariales, 
no podia menos de imponer es
ta misma obligación a cuantos 
poseen conocimientos científicos 
artísticos ó industriales que pue
dan ser necesarios ó útiles á la 
administración de justicia para 
que la auxilien en los juicios cri
minales: Considerando que por 
esta razón preceptúa en sn arti
culo 462 que nadie, no estando 
legítimamente impedido, podrá 
negarse á acudir ai llamamiento 
del Juez ,;para desempeñar en 
servicio pericial: Considerando 
que bastaría este precepto gene
ral y absoluto para que todos 
los Medicos, sin excepción, por 
el solo hecho de ser.o, y como 
hombres de ciencia, viniesen 
obligados a prestar á los Tribu
nales el indispensable auxilio de 
6u profesión en lodos los casos

, en que la justicia ló réclamai 
Considerando que por lo tnisñló 
que sus servicios son frecuente
mente imprescindibles y no se 

. pueden aplazar, ha singulariza- 
. ¡ do la Ley respecto de ellos el 
Î • precepto general, cumpliéndoles 
■ < á su cumplimiento hasta con 

sanción penal, y por eso en el 
artículo 346 se faculta à los Jue- 

; ces de instrucción paraquecuan- 
! do por algún motivo no pudie- 
i ren valerle del Médico forense, 
: puedan designar á cualquier 
I otro y castigar á todos los que 

se negaren ó eludieren el cum- 
i plimienio de este deber, con Ja 
. mulla de veinticinco á cien pese- 
. tas, si no incurrieren en ma- 
i yor responsabilidad por su in- 
I sislencia en Ja negativa: Consi- 
[ derando que, ante tan terminan- 
; te precepto de la Ley general 
¡ posterior, ningún valor puede te

ner la Real orden de 14 de Mayo 
! de 1872, al determinar que ios 
Directores especiales de Sanidad 
en los puertos no están obliga
dos á prestar servicios médicos 
forenses, y además, porque en 
oposición á ella hay otras varias 
que reconocen aquella obliga
ción, estableciendo algunas, ta
les como las de 24 de Junio de 
4842, 4 de Agosto de 1852 y 5 de 
Abril de 1854 que, à faita de los 
forenses, presten dichos ^^servi- 
Ciüs, con preferencia á ios de
más, los Médicos que cobren 
sueldo del Estado: Consideran
do que, aun existiendo esa obli
gación por parle de los Directo
res especiales de Sanidad, los 
servicios .que por razón de su 
car^ tienen que prestar, son por 
su naturaleza lan urgentes, que, 
de atender á ellos y a jlos foren
ses, se producirían graves per
turbaciones en el servicio por el 
retraso que necesariamente ha
bría ne subrevenir. S. M. la Reina 
(Q. D. G.,) Regente del Reino, en 
nombie ue su Augusto Hijo, ha 
tenido á bien disponer que los 
Jueces de primera Instancia é 
Instrucción procuren no enco
mendar servicios medicos foren
ses á los funcionarios de las Di
recciones Marítimas desanidad, 
haciéndolo sólo a falta de otros 
Médicos en la misma localidad 
en casos de imperiosa necesidad 
y siempi e que aquéllos no estén 
ocupados en el servicio de visita 
de buques; debiendo ponerlo en 
conocimiento del Gobernador ci
vil de la provincia.»

Lo que por disposición de S. S. L 
se publica en el presente Boletín 
para conocimiento de los Jueces 
de primera instancia é instruc
ción de los partidos de la provin
cia á que el mismo corresponde 
para su conocimiento y efectos 
que se expresan.

Burgos 31 de Enero de 1889, 
—José María LUbás de Andr^u^

i-. '
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I

Por 12 id. á un id. á razón 

de lid. id. 

j material 
j Por 27 jornales á una Caba- 1

, • A. 4R»t 89 - Mes de lerla roajoráí pesetas 162
Año económico de 1888-»«. »»» ------------- I

Octubre de 1888. ¡ gg
Núra. 102 Ï I

servación de la carretera , ¿os pesetas.
Tirgo á Tormautos, eje . ______ _

cutadas por administración j . . □ „
bajo la dirección del Jefejde ' de los gastos originados 
laSeccióndecarreteras pro- ¡ 
viuciales D. Agustín Gain- 
za, durante el mes de Oc- , 
tubre último, que se pu- | 
blica en el Bolbtih oficiaú . 
en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 125 de 
la ley orgánica j
de 29 de Agosto de y i 
cuyas cuentas originales i 
se encuentran de manifies- .
to en la Secretaría de esta

CONTADURIA
de

FONDOS DE

Diputación
Pls. CIS,

personal.
Por 27 foruales á nn cantero 

â razón de 8 pesetas uno.
Por S4 id. á un id. á razón 

j Iú2
de 3 id id-

Por 81 jornales á varios peo
nes á razón de 2 pesetas uno

Por Ui8 jornales á id. id, á 

id. t id. id.
material

Por 5 jornales á un carro á 
razón de 10 pesetas uno 50

Por 27 jornales á un volque- 
te ¿razón de 6'30 peseta» nno 175

162

108

Por 12 metros sillería para 
el grupo en el río Relaclugo, 
según recibo número 1

Poí V2 sacos de cal hidráu
lica, según recibo número 2

181

60

Anuncios S. LICOR DEPURATIVO
' VEGETAT lODADO

en las obras de conserva
ción de la carretera del 
puente de Linares al con
fin de la provincia con Na-
varra.

------- ¿K zarzaparrilla, tuya y caraba 
CIRUJIA-VIASURINAS k

enfermedades venéreas '¡^sifiliticas I fremiadof,n ¡a Exposición Industrial Opor o

nnelor Sáenz de Luque diploma d® gran honor

Consulta pública diana, \ - aparece precedido de tai’ .giwe 
dp 11 de la mañana á una de j^^-para el tratamiento de las 
Ift tarde CALLE del COLE- ¿^des sifilíticas, reumáticas escrpfulo- 
PTO ídaza de Abastos) nú- Ls y do la piel, simples ó dia— 
® v RR urincipal. el más .Ulorizado depuredor.de Ir san-
mero 36 y 3 , p P I como se ha demostrado con las ss-

----------- , perieneies realizadas en lo bospitalea 
administración públicos y con 108 qertificados de &s-

oDmzTNriAL Y SUBALTERNA tinguldos médicos que lo han 
PROVINCIAL Y ensuscUnieas. encontrándose loares-

1 de la hacienda pública pectivos documentos en folletos que so
----- ..naiuniA dislNtoyen gratis ¿ quien los reclame

I IPY Y REGLAME?! i“ Ll depósito general de ■LLl 1 ni.UL *' parlo FERNANDEZ loeeoío
I de 11 DE MAYO DE 1888 1 médicos' en especial se reco-
1 CON NOTAS Y COMENTARIOS I m¿núa tan excelente medicamento.

Pt as. eta.

PERSONAL

Por 81 jornales á varios 
peones á razón de 2 pesetas

MATERIAL
Por 27 jornales á un volque

te á razón de 6 pesetas v jO

162

162

Total 3'24

Importa esta nota las refe
ridas trescientas veinticuatro 
pesetas.

y UN APÉNDICE
?" eÆîy"
n¡s que se’ciun en el Reglamento J 
ru’d» interés. Especialmente se inser- 

?.n aaÆ dis^siciones que no han 
Jdo pilleadas en los periódicos ohcia- 
es Ï que es difícil encontrarlas en las oh-

’ ciñas de Hacienda, por

i D LUS LORENTE V HERNANDEZ
Abogado y ex-Oficial de Hacienda

I PRECIO DE ESTE LIBRO1 Tres pesetas en toda España 
Para pedidos dirigirse á don

Rafael Ortoneda, calle Mayor, 
1 núm. 30, imprenta.

Nota de los gastos originados

50

92

Total 1034 42

Importa esta nota las figu
radas mil treinta y cuatro 
pesetas cuarenta y dos cén
timos.

PERSONAL
Por 24 jornales á un peón á 

azón de 1 pesetas uno

MATERIAL
Por 24 jornales á un volque

te á razón de 6 pesetas

24

144

ARBOLES Y PLANTAS.

libreria. 
de 

Ricardo M. y Merino 
92, Portales^'92, Logroño.

Pn la casa de arboricultura de Pedro 
báhez é hijos, de Nalda, (provincia de 
I nsroñoj. hay de venta toda clase de 1 árboles frutales de 1, 2, 3 y 4 anos con 
a variedad de las mejores clases cono- ’ 

igualmente plantas de adorno y 
sombra^ acacias injertas de bola, y flor

p"ama“eque&a™ra’ íormT vive?» y 

LntaCiones de montes de toda clase, 
Some son roble, haya, fresno, espino, 
pasuño y demás. .1Todas estas plantas serán á precios

Para pedidos y demás detalles, diri- 
airse á dicha casa, en la segundad (pie 
quedarán completamente sauslechos.

Esta casa la más econó
mica de todás las de esta pro
vincia, acaba de hacer la 
compra d&,e34 resmas de pa
nel de barba (hilo puro) de 
una acreditada fabrica, y con 
el objeto que su numero-a 
clientela se aproveche de a 
bondad de sus precios, desde 
hoY no habrá competencia 
posible, puesto que lo que se 
desea es venderlo pronto.

Lo hay de 1.’, 2. y 3. cla
se de marca prolongada y re
gular, cortado para oficios y 
rayado. ,, . .

• En el mismo establecimieii- 
to encontrarán, impresos de 
todas clases para, ayuntii- 
mientos y escuelas, papel ue 
fumar, para cartas, sobres, 
cartapacios, lapiceros, plu
mas, portaplumas, ama en 
botellas y «l'-poWh^ 
blanco y -rayados,—lacre- 
obleas y cuanto sea necesario 
qpara montar un büen escri, 
torio.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

P

Nota de los gastos origina
dos en las obras de cons r- 
vacion de la carretera de 
Murillo áVillamediana.

Pesetas Ota.

personal.
Por 2T jornales á varios peo-

d rallón de 2 pesetas

ÍotaL . . * ‘

Importa esta nota las figu- 
ladas ciento sesenta y ocho 
pesetas.

Logroño 25 de Enero de 
1888.— El Contador de fon
dos provinciales, Felipe Vic- 
toriano Idígoras.—V.° B.°, El 
Presidente por defunción.— 
El Vicepresidente , Miguel 
Salvador.

Día ide tebi^ero de Í889

Temperatura máxima al sol.. . . • • • 
Idem Id. á la sombra. . ♦ * 

Idem mínima al aire. . . . «
Idem id. al reflector^

Altura baromk- i á las nueve (la la tnañatia 
TRICA . . . á las tres de la tarde. . .

( á las nueve de la manana.
VixNTO. . . • 1 ¿ ¡as tres de la tarde

i á las nueve de da mafiana. 
Estado dkl cuelo j .

Agua evaporada................................................  
Ozono...................................................... • •
Lluvia. . * • . • ‘ • • • • •

J " < V6 
. ^8 

0‘4 
0‘ó 

. 726,4
722‘tí 

i O. fueri'’ 
. O. mny fuen

Cubierto
‘ ■ idem

im;, 4« Mwwo Ï ”, y î»rtrii| «i
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